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Como quiera que la remisión del citatorio y el aviso de que tratan los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso a la parte demandada, 
carecen de certificación de entrega o acuse de recibo, se requiere a la 
parte actora para que dé aplicación a lo establecido en el inciso 5 del 
numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. que a su letra reza:  

 
“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 
constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos”. (Subraya y negrilla fuera de texto), disponiendo para ello de las 
empresas de servicios postales certificados que prestan tal servicio. 

 
Una vez se alleguen las constancias pertinentes, ingrese el 

expediente a despacho para adoptar la decisión que en derecho 
corresponda. 
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